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ACCIÓN URGENTE 
CONTINÚAN LAS NEGOCIACIONES SOBRE LA 
SITUACIÓN DE LAS PERSONAS REFUGIADAS 
Continúan las negociaciones para encontrar una solución a las cerca de 80.000 personas 
refugiadas abandonadas a su suerte en el “arcén”, una zona desértica situada junto a la 
frontera entre Jordania y Siria. Aunque aún existen motivos de preocupación por el 
bienestar de las personas refugiadas, cerramos esta Acción Urgente hasta que 
dispongamos de nueva información. 

El 17 de agosto, Amnistía Internacional publicó una Acción Urgente sobre el deterioro de la situación que afecta a 

alrededor de 80.000 personas refugiadas –de las cuales más de la mitad serían niños y niñas, creen las agencias 

humanitarias– abandonadas a su suerte en una zona desértica conocida como el “arcén", cercana a los pasos 

fronterizos de Rukban y Hadalat, en el lado jordano de la frontera entre Siria y Jordania. El desencadenante de 

esta situación fue el cierre de la frontera jordana el 21 de junio, tras un atentado suicida en la zona de Rukban. 

Amnistía Internacional sigue preocupada por el bienestar de las personas refugiadas, que llevan meses atrapadas 

en la frontera, con escasa ayuda humanitaria y sin acceso a los servicios básicos ni al derecho a solicitar asilo. No 

obstante, como la situación es cambiante, cerramos esta Acción Urgente hasta que dispongamos de nueva 

información. 

Amnistía Internacional continuará siguiendo muy atentamente el caso. No envíen más llamamientos al gobierno 

jordano ni al estadounidense. 

No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Nuestro agradecimiento a 

quienes enviaron llamamientos. 

 

Ésta es la tercera actualización de la AU 280/15. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/MDE16/4665/2016/es/ 

 

Nombre: personas refugiadas de Siria 

Sexo: hombres y mujeres 
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